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SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Ascensos.

Orden Ministerial núm. 1.487/58. Para cu

brir la vacante producida por pase a la situación

de
, "supernumeraria" del Coronel de Intendencia

D. José Gutiérrez del Alamo, dispuesto por Orden

Ministerial número 1.111/58, de 24 de abril del,
corriente año (D. O. núm. 94), se asciende al em

pleo inmediato
. superior, con antigüedad de 25 de

abril de. 1958, al Teniente Coronel D. Antonio Na

varro Margati, Comandante D. Primitivo Collan
tes Ceballós y Capitán D. Eugenio Estrada Man

chón. que han sido declarados "aptos" por ,la Junta
de Clasificación y Recompensas.
Dichos rJefes, en sus 'nuevos empleos, quedarán

escalafonados a continuación del más moderno de

su empleo existente .en la actualidad.
No asciende ningún Teniente por no haber nin

guno cumplido de las condiciones reglamentarias.
Madrid, 27 de mayo de 1958.

Excmos. Sres. . • •

Sres. ...

Marinería.

ABARZUZA

Bajas.

Orden Ministerial núm. 1.488/58. Se aprue

ban las bajas en activo del personal de las distin
tas Clases de Marinería y Fogoneros que se rela

cionan, ocurridas en las fechas que al frente del

mismo se indican y por las causas que se señalan

Por ifnalización del compromiso que servían y

no haber Solicitado otro nuevo :

Cabo' segundo de Maniobra José María Sánchez

Serrano.—Fecha de la baja : 2 de abril de 1958.

Cabo, segundo de Maniobra Jesús Martínez Gar

cía.-5 de abril de 1958.
Cabo segundo de Maniobra Antonio López Vi

laboa.-5 de abril de 1958.
Cabo segundo Torpedista Sebastián Rodríguez Ro

bles.-2 de abril de 1958.
Cabo segundo Electricista José María Pérez Pin

terio.-28 de diciembre de 1957.

Cabo segundo Radiotelegrafista Manuel Pirieiro

Vázquez.-2 de abril de 1958.

- Cabo segundo Radiotelegrafista Agustín Murióz
Alonso:-2 de abril de 1958.

Cabo segundo Radiotelegrafista José Atalaya Bue
no.-2 de abril de"1958.

Cabo segundo Amanuense Francisco Campos Ca
nela.-2 de enero dé 1958.
,Cabo segundo Fogonero Armando Allegue Vare

la..-9 de abril de 1958.,
Fogonero Luis Lago Dopico. 2 de abril de 1958.

Por, rescisión,. de' compromiso, por aplicación del

artículo 117 del actual Reglamento de. Marinería y

Fogoneros :

Cabo segundo Mecánico Enrique Sánchez Pérez.
Fecha de la baja : 15 de abril de 1958.

Por aplicación del- artículo 120 del Reglamento
antes citado :

Cab.o primero de Maniobra ;Francisco Oitaben C

rrasco.—Fecha dé la baja : 6 .de enero, de 1958.
Cabo primero Amanuense Tomás Aldea Igerio-Ca–,

riero.-30 de abril de 1958.

Madrid, 27 de mayo de 1958.

Excmos. Sres. •
. •

ABARZUZA

Maestranza de la Armada.

Examen-concurso.

Orden , Ministerial núm.. 1.489/58. Se con
/

voca examen-concurso para cubrir tina plaza de Maes

tro segundo (Delineante) en la Capitanía General
del Departamento Marítimo de Cartagena.
Podrán tomar parte en el mismo, según se'deter

mina en la Orden Ministerial de 9 de agosto de 1957

(D.' O. núm. 179 y 183), que modifica el vigente
Reglamento de la Maestranza de la Armada, en pri
mera convocatoria, los Capataces primeros y segun

dos que cuenten con seis arios de antigüedad en la

Maestranza de la Armada, que pertenezcan a la ju
risdicción del Departamento Marítimo de Cartagena,
carezcan de antecedentes penales, reúnan la aptitud
física necesaria y observen huella conducta.

El plazo de admisión de instancias será de treinta

días„ a partir de la fecha de publicación de esta Or

den en el DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MA

RINA, siendo rechazadas las que se reciban fuera de

dicho 'plazo. Dentro de los diez días siguientes, la

Jefatura Superior de la Maestranza del Departamen
to Marítima de Cartagena fas elevará a este Mi

nisterio por el conducto reglamentario.
las instancias serán escritas de puño y letra de



ikegnt u.

ro de 1936 (D. O. núm. 21), modificada por e

Decreto de 16 de febrero de 1951 (D. O. núm. 52:

y Ordenes Ministeriales de .17 de octubre de 194:

(D. O. núm. 239) y 19 de enero de 1952 (D. O. nú

I mero 20), he resuelto reconocer al Teniente de Na

vío D. Antonio Ribas Sánchez derecho al percib(
de la bonificación del 20 por 100 del sueldo de si

Ixtual empleo durante dos años, a partir del di:

1 de febrero de 1957, .primera revista siguiente a 1:

fecha de su desembarco de buques submarinas ei

19 de enéro de 1957, por su permanenc'ia en dicho

buques durante dos años, un mes y dos días, co

rrespondiente a siete meses, remanente de la boni

ficación concedida por Orden Ministerial de 14 d

julio de 1954, y a un año, seis meses y dos días qu

estuvo nuevamente einbarca.do en lo§ mismos par

perfeccionar esta concesión.
Esta bonificación deberá finalizar el día • 31 d

enero de 1959, sobrándole a efectos de cómputo d

tiempo para posterior concesión, a tenor de la caz

da Orden Ministerial de 17 de octubre 'de 194

(D. O. núm. 239), un mes y dos días.

Madrid, 28 de mayo de 1958.
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Excmos. Sres. ...

Sres. .. .

ABARZUZA

Beneficios económicos de empleo superior.

Orden Ministerial núm. 1.493/58 (D). De

conformidad con la propuesto por la Jefatura Su

perior de Contabilidad y lo informado por la Inte' r

vención Central, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 16 del Reglamento ,de las Bandas de Mú

sicos, Cornetas v Tambores de la Armada de 19 de

diciembre de 19-49 (D. O. núm. 294 ), y OrdenMi

nisterial de 9 de febrero de 1955 (D. O. núm. 35),
he resuelto reconocer al personal de Músicos -de In
fante.ría de Marina que a continuación se relacionan

derecho al perciba de los beneficios económicos del

empleo superior que a cada uno se detallan, y a

partir de las fechas que se señalan, en que han

cumplido las años de servicios efectivos o de anti

güedad en el empleo fijados en dichas disposiciones
para perfeccionar los expresados derechos.

Madrid, 28 de mayó de 1958.
ABARZUZA

e

a

1

ExCmos. Sres. ...

Sres.. .

RELACIÓN DE REFERENCIA.

Músico de segunda D. Diego Bedoya Carrasco.

Sueldo del empleo : de Brigada.—Fecha en que de

be empezar el abona : 1 de julio de 1958.
Músico de segunda D. Constantino Lozano Gó

mez.—De Brigada.-1 de julio de 1958.
Músico de tercera José Sánchez Valeriano.—De

Sargento.-1 de julio de 1958.
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los inkresados y dirigidas al j ele Superior de Id

Maestranza ya citada.
•

Madrid, 27 de mayo de 1958.
ABARZUZA

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Ser

vicio de Personal y General Jefe Superior de Con.-
tabilidad.

E

Personal Vario.

•

Situaciones.

Orden Ministerial núm. 1.490/58. — Como re

solución de expediente incoado al efecto, y a peti
ción del interesada, se concede la separación tempo
ral del servicio, sin derecho a sueldo y sin que le

sirva el tiempo que permanezca en esta situación de

cómputo a los efectos de trienios y retiro, con arre

glo a lo dispuesta en el artículo segundo de la Ley de

6 de febrero de 1943 (D. O. núm. 43) y artículo 69.

del Reglamento de la Maestranza de la Armada, al

Auxiliar de Oficina§ de la Marina Civil D. Rafael

Reyes Rivera.
- Madrid, 27 de mayo de 1958.

•

ABARZUZA.

Excmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercan

te, Almirante jefe del Servicio de Personal y Ge

neral Jefe Superior de Contabilidad.

Mayordomos.
Orden Ministerial núm. 1.491/58. Se aprue

ba el cese como Mayordomo de la Residencia de Je
fes y Oficiales de la Base Naval de Baleares de An

tonio Barceló Miguel, I

que tuvo lugar, a petición
propia, en 30 de abril próximo . pasado.
Madrid, 27 de mayo de 1958.

ABARZUZA

Excmos. Sres. Comandante General de la Base Na

val de paleares, Almirante jefe del Servicio de Per

sonal y General Jefe Superior de Contabilidad.

JEFATURA SUPRIOR
DE CONTABILIDAD

Bonificación del 20 por 100 del sueldo

por permanencia en submarinos.

a ,1„.1 ° del Decreto de 22 de ene

1

1

Orden Ministerial núm. 1.492/58 (D). De

conformidad con lo propuesto por la jefatura Su

perior de Contabilidad y lo informado por la Inter

vención Central, can arreglo a lo dispuesto en la
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Sargento, Maestro de Banda, D. -fosé Bustos Lan
clta.—De Brigada.-1 de julio de 1958.

- Trienios acumulables a pe'rsonal de Profrsores-

Orden Ministerial núm. 1.494/58 (D). — De
conformidad con lo propuesto 'por la jefatura Su
perior de Contabilidad y lo informado por la Inter
vención Central, con arreglo a lo dispuesto en la
Orden Ministerial de 5 de mayo de 1955 (I). O. nú
mero- 1O2), he resuelto reconocer 'al Profesor civil
del Colegio de Huérfanos de la Armada D. -"Ianuel
González García derecho al Percibo de tres trienios
acumulables de 1.000,00 pesetas anuales cada uno,

a partir de 1 de enero de 1958, en que ha cumplido
los años de servicios reglamentarios para su abono.

Madrid, 28 de mayo de 1958.

Excmos. Sres. .

Sres. . . .

,.A.131-'‘RZ LIZA

Trit'7zios acumulables a personal del Instituto
Español de Oceanografía.

Orden Ministerial núm. 1.495/58 (D). De
conformidad con lo propuesto por la jefatura Supe
rior de Contabilidad y lo informado por la Inter
vención Central, con arreglo a lo d,ispuesto en la
Orden Ministerial de 7 de febrero de 1953 (D. O. nú
mero 36), he resuelto conceder al personal del Ins
tituto Español de Oceanografía que figura en la
relación anexa los trienios acumulables en el nú
mero, cuantía anual y fecha de su abono que se in
dican nominalmente en la misma, practicándose las
liquidaciones que procedan por lo que afecta a las
cantidades que, a partir de dichas fechas, se hubie
sen satisfecho a los interesados por anteriores con
cesiones por dicho concepto o por los aumentos
de sueldo que disfrutaban, que con arreglo a dicha
disposición legal son incompatibles con los mismos.
Madrid, 28 de mayo de 1958.

Excmos, Sres. .

Sres. s.

RELACIÓN DE REFERENCIAS

ABARZOZA

Empleos o clases.

Ayudante de Labo
ratorio . . . . . .

Mozo Laboratorio.

.NOMBRES Y APELLIDOS

Doña María Luisa González Sabariegos
Don Antonio Cárdenas Campos • •

REQUISITORIAS
(195)

Anitiattión de Requisitoria.---Habiéndose presen
tado el procesado José Santamaría Fernández, a

quien se le sigue la causa número 233/ 52 por deser
ción mercante del' vapor español Monte Abril.
Por el presente se anula la Requisitoria publicada

en el Boletín Oficial número 31, de fecha 6 de fe
brero de 1954.
Dado en Cartagena a 30 de abril de 1958. El

Capitán, Juez instructor, Servando Vázquez.
.•

(196)
Miguel Martín Hinojo, hijo de Juan y de Rosa,

natural de Fondón (Almería) y domiciliado última
mente en la calle Malva, número 4, de esta capital,

Cantidad
anual.

P ?setas.

4.000
3.000

Concepto
por el que

se le concede.

4 trienios . . . • • •

3 trienios . .
• . • •

Fecha en que debe
comenzar el abono.

mayo 1958
mayo 1958

soltero, de diecinueve arios de edad ; cuyas señas per
sonales son las siguientes : ojos y cejas negros, pelo
castaño, frente, nariz y boca regulares ; color moreno

y barba redonda, al que se le instruye expediente
judicial por falta de incorporación al -servicio de la

Armada, como perteneciente al segundo llamamien
to del reemplazo del corriente ario, del Distrito Ma
rítimo de esta capital, comparecerá en el término de
treinta días en este Juzgado de Instrucción, sito en

esta Comandancia Militar de Marina, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

'

Se ruega a las Autoridades, tanto civiles como

militares que, caso de •ser habido el inculpado, sea

puesto a disposición de este Juzgado de Instruc
ción. -

Almería, 30 de abril de 1958.—E1 Teniente de

Navío,. Juez instructor, Mariano DíaL
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